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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
tfc el recibo del número siguiente. 

Los Secretarfofi cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
Btdaznente para su eneufldernaeióc, 
que deberá verificarse cada año. 

8? POBWCA WS MS,5i l t !RCÜLES Y YISRNES 

Se fiyacribe ta 1* Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pc-
jet&íf eiacuícata céníimos el írimoatre, ocho peaetas al aemeatro ^ cniince 
Vifiirattii al año, ¿ los particularea, oagatifw al solicitar la soscr ipc ión . Los 
pagos do fuera ¡s. capital se haren por libranza del Giro mutuo, admi-
íiílmioí'a aolo I><A\QB «n isa augeripcionsa de Érimesfcre, j únicamente por la 
IrAcc ión de pescln ou-.i rfiúulxa. Las nuacripciones atrasadas ne cobran 
eos. atuneiito propw:cicnal. 

LOH Ayuní&raíeníOB de esta prorincia abonarán la sueeripcMn con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
on iop EÚrueroB da ecto BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Les Juzgados municipales, sin díst íncidn, diez pesetas al año . 
ftúxnercg sueltos veinticinco céntimoa da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las aatorkíadea, excepto \y* que 
sean k instancia de parte no pobre, se insertarr.n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerninnte al ser
vicio nacional que dimane'de Jai mismas; lo de ínteres 
particular previo el jpago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo k la tarifa que on mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIÁL 
.Presldeneia- del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REÍNÁ 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe deAstu-
rias,continüansin aovedad 
en su importante salud. 

De igual, beneficio dis
frutan las demás personas, 
de la Augusta Real Fami-
iia. • 

• • , íG/acata del día 27.de Agosto) \ 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 
Con motivo do la promulgación 

de la nueva ley Electoral, publicad» 
en la Gacela de Madrid del 10 del 
corrionte; viene á ser de. pública 
utilidad y especial interés para los 
Municipios, la coustitucióu y reno
vación legal de sus Juntas de Refor 
formas Sociales, y como quiera que 
apesar de las repetidas órdenes y 
excitaciones de este Gobierno, son 
muchos los Ayuntamientos en que 
no ee han constituido ó renovado 
dichos i mpoctanti«imos organismos, 
por un inexplicablí) abandono de las 
autoridades locales, que han podido 
y debido llevar al ánimo de sus con
vecinos la utilidad de los mismos, 
consiguiendo con ello su formación 
y funcionamiento regular que llega 
á hacerse indispeusnble si se ha de 
vivir en armonía con las coevas leyes 
y costumbres de los demás pueblos 
de laNsc ión , he acordado publicar la 
presente circular y la lista de aque
llas localidades que aparecen en los 
registros oficiales sin Junta local de 
Reformas Sociales, para que en tér
mino de ocho días, á contar del de 

la focha, comu&iquen á este Cio-
bierno la constitución de aquéllas 
en la forma legal y reglamentaria 
que repetidas veces se les dió á co
nocer.por medio de este periódico 
oficial, ó la imposibilidad de llevarla 
á"efecto y su? sansas. 

Al propio tiempo, llamo la aten
ción de otros Ayuntamientos que 
DO han cumplido lo interesado por 
mi autoridad en circular del BULE 
TÍ» núm'. 66, (fecha 3 de Junio pró
ximo pasado), por lo que dicho in
cumplimiento pudiera entorpecerles 
en el uso legitimo de sus derechos 
políticos. 

Asimismo, y con iguales motives, 
invito á las distintas sociedades y. 
asociaciones existentes en esta pro
vincia, ¡í que cumplan en breve 
plazo el deber de comunicar á este 
Gentío provincial la actual consti
tución de sus Juntas directivas, evi
tando con ello que. pueda dudarse 
de su existencia de hecho. 

León 24 de Agosto de 1907. 
El Gobernador interino, 

G a b r i e l M o y a n o 
Lista pie en la anterior circular se 

cita, de los Ayunttmienios que no 
timen constituida Junta de Refor
mas Sociales, 
Acevedo 
La Antigua 
Balboa 
Barrios de Luna 
Borrenes 
Burón 
Campazas 
Campo de la Lomba 
C'imponaraya 
Canalejas 
Candín 
Carueedo 
Carrizo 
Castromudarra 
Castilfalé 
Úastrillo de Cabrera 
Castrotierra 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Gorullón 
Cuadros 
Cubtllas de los Oteros 
Chozas de Abajo 

Escobar 
t'abero 
Fresno de la Vega 
Garrafe Je Torio 
Gordoncillo 
Izag're 
Joara 
Joanlla de las Matas 
Lucillo 
Mausilla Mayor 
Maraña 

• Matanza 
Molinaseca ~ : 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Páramo del Sil 
Perauzanea 
Pobianura de Pelayo Gaicia 
Quintana del Marco 
Keyero . 
Riego ,üé lii Vega 
Kioseco de Tapia 
San Cristóbal de la Polantera 
sSáu Esteban de Nogales v 
Son Esteban de Valdueza 
¿áanta Colomba de Somdza 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
áoto y Amío 
Soto de la Vega 
Otdiales del Páramo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Valle de Finolledo 
Valverde Enrique 
Vecill» (La) 
Vega de Almanza (La) 
Vega deEspinareda 
Villadangos del Páramo 
Vilhdecanes 
Villofer 
Villagatón 
Villamañán 
Villsmizar 
Villamol 
VillamootiD de la Valduerna 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Zotes del Páramo 

Don Rafael LaratU y Becquer, Se
cretario do la Audiencia provin
cial do León. 
Certifiui: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo que previene el art. 33 
de la ley del Jurado, se procedió 
en audiencia pública ni sorteo para 
la formación ce las listas definitivas, 
de loe jurados que han de actuar 
y conocer de las causas de su com
petencia durante el próximo año 
de 1908;. quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, cou los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 

P a r t i d o jud ie ia l de l l iaf io 
Cahias de Mmil ía y vecindad 

. D. Andrés Can;>l, de Vegacernejs 
. D . Pedro García, de Boca de 

Hnérganó 
D. Luciano Alvarez, do idém 
D. Pedro Cojo, de idem -
D. Pedro Gómez, de Ácevodo . 
D. Emoterio Diez, de Casasuertes 
D. Francisco Canal, de Retuerto. 
D. Blas Reyero, de Lario 
D. Fidel Aseusio, de Argovejo 
D. Hilario Dkz, de Aleje. 
D. Ezequiel Rodríguez, de Val-

martino 
D. Melchor Fernández, de Sorriba 
D, Pedro Sánchez, de Sabero 
D. Pascnal Diez, de Pesquera 
D. Isidoro García, de Ocejo 
D. César Fernández, de Cistieroa 
D. Hilario Rodríguez, do Uem 
D. Andrés Casado, de Beca de 

Huérgano 
D, Juan Airado, de idem 
D. Agustin Atenas, de Perreras 
D. Anastasio Alvarez, de Qninta-

nilla 
D. Mariano Gómez, de Villacorta 
D. Salvador Ferosodez, de ídem 
D. Salvador Calle, de Morgovejo 
D. José Blanco, de idem 
D. Marcelino Alvarez, de Valde

rrueda 
D. Pablo Fernández, de Huelde 
D . Benito Alonso, de Salamón 
D. Dionisio Domínguez , de Hor-

cadas 
D. Francisco Garande, de Escaro 
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D. Ciuz Granda, rte Pío 
D. Podro Gurz6lez, rte Soto 
D. Totníis Di»?. ilpO-'fja 
D . Tibutcio A!or. so, de Sstta Ma

lí» 
D. toDio Bis' co. de Poeudu 
D. Caeimirii A'.víirez, ríe Rublcdo 
D. Ciprioro Alvmrz, fie Corezal 
D . Esteban Diez, do Prado 
D. Pedro Fero.'mdcz, rio idem 
D. AEIOEÍO Fueotes. do Cerezal 
D. Benito Silvano, da Hobledo 
D. Rufirio Givrcia. de Cerezal 
D. Pedro Diez, de Prioro 
D. Blas Bnrón, de ídem 
D. Ildefonso Roy, de Cerezal 
D. Aguetíu Mata, de La Llama 
D. Juan Balbuesa, de Pedrosa 
I). Teodoro MMücebo,de LoPoerta 
D. Msircelo Alvurez, de Pedresa 
D. Juliíio Burón, de Riaño 
D . Ramóo Alvarez. oeidera 
D. Snntoí Liébaaa, de PriiE'.j.'iS 
D. Ildefonso Ferrero, de Psllide 
D. Podro Alonso, de Reyero 
D. Pedro Gómez, de Tar.-iniilo 
D. Luis Fermii'dez de La Mata 
D . Félix Cosquero, de Remedo 
D. Alonso Alvtrez, de Perreros 
D . Pascual Alvarez, de Villal-

monte 

D. Gregorio Alotso, de La Mata 
D . Gabriel Herrero, do Piioro 
D, J u l i í c , Fernández, de idem 
D. Santiago González, de Args-

tejo 
D. Bertiordiuo Tojerina, de ídem 
D. Isidoro Gtireia, deOoroioro 
D. Ezequitl Garda, de idetu 
D. Domingo Guvoia, do Crómenes 
D. Pablo Recio, de idem 
D. Agustin Diez, de Remolina 
D Vicente Solis, de Valdpré. 
D. Aurelio García, de Veliíla ' .- ' 
Ü. Agustín Selis, de iiem 
D. Bernardino GÓEíáloz, de Ver-

disgo 
D. Eugenio Ba'buena, de ídem . 
D, Tomás Balbuona, de ViUajan-

dre 
D. José de'Lillo, dsLillo. 
Di Faustino O'rdóñez, do MÉrsña 
D. Tibaldo Diez, de idom -
D. José Alonso, de Lillo 

.. D: Baltasar García, de idom 
D. Antonio Garcia, de Cofiñal . 
D . Ricardo Fernández, de idem 
D. Agustín Alvarez. tle Maraña 
D. Jacobo Diez, de Isob; 
D. David Merino, de Camposolillo 
D. Frnr,cisco Diez, do ídem 
D. Juan Rascón, de Sollo 
D. Santicgo Labio, de ídem 
D. Lvoocio Vega, do Redipollos 
D. Celestino Diez, de Cofifial 
D. Si.ivador Martínez, de Hurón 

: D. Angel Balbueau, de Cistierna 
D. Juan Merino, de Madino 
D . Esteban Corral, do Olleros 
D . Antonio Garcia, de Quiotanilla 
D. Miguel Sánchez .de SaataOlaji 
D . Lorenzo Diez, de Vidnnes 
D . Matías Garda, do Valmartino 
D, Santos Balbuena, de Alejo 
D. Juün García, de Boca de Huér-

gano 
D . MsBueJ Hcjo, de idem 
D. Crispulo Canal, de idem 

. D. José Castaño, do Acevedo 
D. Modesto Pellón, de la Uña 
D. Félix Compadre, de Boca de 

Huérgsno 
D . Santos Domínguez, de idem 
D. Diego Alonso, de Cofiñal 
D. Isidro Martínez, de Camposo 

lillo 
D. Manuel Tejerina, de La Llama 
D. Castor García, de Cerezal 
D . Mariano Diez, de idem 
D. Vicente Disz, de Oseja 

D, Pedro Blnnco, de Rivota 
D. Cándido Diaz, de La Puerta 
D. Primo Diez, de Vegnmián 
D. Agustio Arenas, de Valde-

huesa 
D . Modesto Fermindez, de Villa-

corta 
D. Mariano Diez, de Soto 
D. Fidencio Castañón, de Vega-

mián 
D. Jacinto Alvarez, de Valdo-

rrueda 
D. Víctor González, de Huelde 
D. Gregorio Fernández, de idem 
D. Vicente Fernández, de Anciles 
D. Aniceto Diez, de Caranda 
D. Felipe Alvarez. de Pedrosa 
D. Tomás Burón, de Riaño 
D. Matías Alvarez, de idem 
D. Joaquín González, de Reyero 
D. Gabino Andrés, de Pallide 
D. Sebastián Largo, de Tarauilla 
D. Ju-jo Fernández, de idem 
D. Juan Diez, de La Mata 
D. Baltasar Láez. de El Otero 
D. Juan Prieto de Prioro 
D. Nicanor Psscual, de Cerezal 
D. Benito Mata, de L i Llama 
D. Julián Fernández, de Prado 
D. Fulgencio Alvarez, de Robledo 
D. Felipe Burón, de Los Llanos 
D . José Redondo, do Vierdes 
O. Federico Alonso, de Isoba 
D. Tomás Garcia, de Catnposolillo 
D. Jusé Hurtado, de Solle 
D. Fernando Bercianos, de Redi-

pollos 

D. Caries Balbuena, de Cofiñal 
D. Jesús Domiogu"» do Lillo 
D. Tirso Compadre, de Boca de 

Huérgano 

Oapacidaits 
D. Hermenegildo Alende, de Bu

rón 
D. Ábdón Alvarez, de Polvoredo 
D . Julián Uediavilia, de Lagos 
D . Joaquín Alonso, de idem 
D. Fraacieco González, de Utrero 
D. Antonio Rejero, de Armada 
D . Gerardo Perera, de Valdehuesa 
D . Antonio Suárez, de Vegatnián 
D. Laureano González, de idem 

. D . B&ltasar González, de Reyero 
D. Pedro González, de Pallide 
D. Telesforo Garcia, de idem 
D. Francisco Alonso, de Reyero 
D. Manuel Alonso, de Viego . 
D. Diego Ardaue Balbuena, de 

Maraña • 
D. Eustaquio Cascos, de idem 
1). Isidoro Cimadevilla, de Laño 
D. Felipe Cimadevilla Casado, de 

Retuerto 
D. Vicenta Gómez, de Burón 
D. Antonio Riaño, de Cuénabres 
D. Ignacio Corral, de Olleros 
D . José Garci» de Cistierna 
D. Saturnino Rodríguez, de Pes

quera 
D. Ezequíel Fernández, de Vida-

nes 
D. Pedre Corra! Rozos, de Olleros 
D . Bernardo Alvarez,deRemoliua 
D. Félix Fernández, de Villayan-

dre 
D. Ataoasio González Diez, de 

Verdiago 
D. Felipe Recio, de Ocejo 
D. Santiago Valle, de La Velilla 
D . Nemesio González, de Créme-

nes 
D. Felipe Fernández, deLa Velilla 
D. Froiián Alvarez, de Renedo 
D. Aureliano Alvarez,de Muñecas 
D. Eladio Herrero, de Prioro 
D. Manuel González, de Prado 
D. Benito Llábana, de idem 
D. Eugenio Alongó, de Liegos 
D. Nicanor Recio, de Valdoré 

D. Casimiro Recio, de La Velilla 
D. Mamerto García, de Argovejo 
D. Mariano Fernández, de Cré-

meoes 
D. Vicente Acevedo, de Co'niero 
D. Andrés Eicanciano, de Ocejo 
D. Manuel González, de Sordbos 
D. Isidro fteye.o, de Cistierna 
D. Leandro Garcia, do Valmartino 
D. Francisco Laso, de Santa Olaja 
D . Manuel Pogín. de Burón 
D. José Domínguez, de Vegacer-

oeja 
D. Casiano Casado, de Lario 
D. Juan Alvarez, de Acevedo 
D. Juan Blanco, de Bocado Huér

gano 
D. Félix Cuevas, de idem 
D. Celestino Casquero, de idem 
D. Ricardo Medíavilla de Liegos 
D. Primitivo Mediavilla, deidem 
D. Eofemio Peñón, de La Uña 
D. Miguel Alvarez, de Bnrón 
D . RsmÓQ MnSiz, de Maraña 

. D. José Alonso, de Viego 
D . Marcelino Alonso, de Reyero 
D. Eloy González, de Pallide 
D. Isidoro González, deidem, 
D . BaldomeroGor.zález, de Reyero 
D. Felipe Fernández González, 

de Valdehuesa 
D. Bernardo Bayón. de Vega-

mián 
D. Pernando Fernández, de Ar

mada 
D. Ramón Rodríguez, de Vega-

míán 
D . Hilario Aranas, de (Jaintanilla 
D . Domingo llorregéiu, de Mor-

govejo 
D. Raimundo Fuentes, do Prado 
D. Vicente García, de L i Velilla 
D. Raimuudo Bilbuena, de Villa-

yandre •'' 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BUIETINOFICIAI, 
de la proviucia, expido lá presente 
en León á 30 de Julio de 1907.—Ra
fael Laraña —V."B.°: El Presidente, 
Pablo Burgos. . 

ATONTAMIENTOS. 

AkaiiiaconstitiuioMliU 
ParaUaseca 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaria municipal . por tér
mino de quince días, oi proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi 
roo año de 1908, paia oír reclamacio
nes. 

Paradaseca ¡23 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde, Miguel Diaz. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Ultimadas las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los años de 1905 y 1906, se anuncian 
hallarse expuestas al público por 
término de quince días, en cumpli
miento y á los efectos del último pá
rrafo del nrt. 161 de la leyMunicipal. 

Poaferrada 94 da Agosto de 1907. 
—Manuel Vega. 

Alcaldía conslitucioml de 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
del mismo para 1908, á los efectos 
legales. 

Vega de Valcarce 21 de Agosto 

de 1807.—El Alcalde, Dario M. Cas-
tedo. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Confeccioiadas las cuentas del Pó
sito correspondentes á les años de 
1905 y 1906, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tórmino do quin
ce dias, á los efectos legales. 

Noceda 19 do Agosto do 1907.— 
El Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

Coi feccionado el presupuesto mu-
nicípnl para 1908, so expone al p ú 
blico por término de quince dias. 

Villamartin de Don Sancho 45 de 
Agosto dn 1&07.— El Alcalde, Enri-
que .Unpudia. 

Por acuerdo riel Ayuotsmiento y 
asociados se arriendan las especies 
de consumos de este Ayuntamiento 
paro el año do 1908, bajo las condi
ciones que constan en el pliego que 
obra en la Secretaria, y tipo de 1.670 
pesetas y 18 cént imos . 

. La primera subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 1,3 de 
Septiembre, ó las doce del 'dia.ysi 
en é^ta no hubiese licitadores, se 
verificará una segunda el 23 del 
mismo, en el citido punto y propia 
hora. 

Villamartin de Don Sancho 25 de 
Agosto do 1907.—El Alcalde, Enri
que Ampudía.. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

No habiendo tenido efecto los con
ciertos gremiales voluntario?, cum
pliendo lo acordado en Junta muni
cipal, ante el A juntamiento ó Co
misión que el mismo designe, tendrá 
lugar el dio 3 del próximo Septiem- -
bre la primera subasW de arriendo á 
venta libre de los derechos sobre las 
especies de consumo, sujetas al 
adeudo durante el próximo año do 
1908, por pujas úla ¡laña, y bfijo el . 
tipo de 4.408 pesetas y 68 cént i 
mos, á que ascienden el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. 

Si la primera subasta resultase sin 
efecto, se celebrará una segunda y 
última B¡ din 14 del expresado mes, 
de once á doce, como la anterior, en 
iguales términos y por el mismo 
tipo, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes de él, 
en ennformidad con el art. 281 del 
Reglamento del Ramo. 

El pliego do condiciones que ha 
de regular la subasta, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Los que deseen ser licitadores 
consignarán previamente por cual
quiera de los medios que fijo la ley 
el 5 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, y el que resultare rema
tante prestará fianza á satisfacción 
del Ayuntamiento, si bien con la li
mitación, que establece el art. 277 
de referido Cuerpo legal. 

Matadeón de los Oteros 23 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, Teodo
ro León.—Ei Secretario, José V i -
llalba Gago. 



Alcaldía constitucional de Cacabelos 

RELACIÓN nominal do los propietarios á quienes en todo ó un parto se han 
de ocupar fincas con motivo de huber sido declaradas de utilidad p ú 
blica, con destiao á caaspo fefi.il, ea esta villa, y ¡según resalta del 
plano al efecto levantado; cuyas fincas se hallan comprendidas entre la 
carretera nueva por la parte Mediodía, hasta In calleja que sirve de paso 
á la fabrica de luz eléctrica, en la forma siguiente: 

da 
orden 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Nombres de los propietarios 

Herederos do D. Isidoro Valcarce. 
Los mismos 
D." Marcelina López 

Corsudlo de Castro 
La O.ISIIJI' 
Sr. Marqués de Villaverde 
D. José Carro 

» Antonio Guerrera 
? Ricardo Qaacedo 
» Pedro G'roia Fernández 
> Manuel Ochou. 

El mismo 
D Gregorio Quiroga 

» Ventura González Torres 
i Antonio Núffez 

D-" María López Quiroga 
D. Manuel Vázquez del V a l l e . . . . . 
D." Josffi Valcnre* 

Vecindad 

Cacabelos., 

Becerreá.. . 
Cacábalos,, 

B ó v e d a . . . . 
Cacabelos.. 

Oíase 
de 

la finca 

Huerta 

Solar 
Huerta 

Casa 
Huerta 

Lo que sn hsce público pura que las personas que se crean perjudicadas 
presenten sus oposiciobes en el término de quince días, según prescribe 
al ort. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

Cacabelos !20 de Agosto de 1907,—El Alcalde, Alfredo Vázquez. 

Alcaldía eonsiittícional de 
Paramo del Si l 

Queda expuesto al piibU.:ó en h 
Secretaria del Ayuotamieoto por el 
término de quince días, el presu 
puesto ordinario para 1908, á ks 
efectos reglamentír ios . 

Páramo del Sil 24 de Agosto de 
1S07.—Isidro Benóitez. 

JUZGADOS 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á Teodoro Martínez, here
dero de Nicolás Martínez, vecina 
que fué de Villabaudín, que hoy se 
encuentra en Buenos Aires, para 
que comparezca ante este Juzgado 
dentro del térmiuo de sesenta días, 
á contar desda la fecha de la publi
cación de aquél ea ¡a Gaceta, de 
Madrid y BOIETÍN OFICIA I de la pro
vincia de Leóu, para declarar en su
mario que instruyo por incendio de 
varias casas en el referido pueblo; 
bajo apercibimiento, que de no vo-
rinoarlo, le parirá el perjuicio con
siguiente, con arreglo á deroche. 

Dado en Murías dü Paredes á 20 
de Agosto de 1907.—Fernaniio Pé
rez.—P. M.deS. S . ,Aoge lD .M»rt io 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
municipal suplente, eiicargcdo 
del Juzgado por estar el propieta 
rio en funciones de primera infi-

. tancia de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encaUezamiento y 
p-.rte dispositiva, diceo: 

'Sentencia.—En la ciudad de León 
á veintiséis de Julio de mil nove
cientos siete; el Sr. D. Juté Alonso 
Pereira, Juezmuoicipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á iosttiDcia de D. Miguel 
Carbcjul, apoderado de D. Feruaudo 
Alvarez Miranda, contra D.' Her-
menegilda Cañón, viuda, vecinos de 
esta capital, sobre pago de treinta 
pesetas, resto del importe de renta 
de casa y tres pesetas más, valor de 
tres cebaduras que dejó inservioies, 
por ante mi, el Secretario, dijo: 
i l í a l l o que tenieudo por coofeso á 
D.' Hermeuegilda Caüóu, deba de 
condenar y condeno á la misma al 
pago de las treinta y tres pesetas 
reclamadesy en las costas del juicio. 
Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgjndo,lo prouuoció ,man 
dó y firmó el expresado Sr. Juez y 
certifico.—José Alonso Pereira.— 
Ante mí, Enrique Zotes.» 

Y pava insertar en el BOLETÍN OÍI-
CIAI déla provincia, como notifica
ción á D." Hermenegilda Cañón, 
constituida en rebeldía, se firma el 
presente en León ú treinta de Julio 
de mil novecientos siete.—Mariano 
Alvarez Gonzí lez —Ante mí, Enri
que Zotes, 

Don Claudino Suárez Garcia, Juez 
municipal de B ilboa ysu término, 
en ei partido de Villafranca del 
Biorzo. 
Hago saber: Que para potro de 
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hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das susfpartes. 

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil novecien
tos siete.—YO E L R E Y . — E l Ministro d é l a Oobernació : i , 
Juan de la Cierna. 

LEÓN: 1007.—Imprenta de la D i p u t a c i ó n provincial 

3.° Mientras no esté en vigor el nuevo Censo electoral, 
se llevarán á cabo las elecciones que resulten necesarias con 
arreglo á la legislación anterior. 

Dispos ie ioncs transitorias 

Primera: Una vez publicada esta ley, procederán á cons 
, tituirse los nuevas Juntas.Central, provinciales y municipa
les en la forma que determina el art. 11, sin perjuicio de que 
en lo sucesivo se guarden las fechas y plazos señalados en la 
misma. La constitución de todas ellas deberá quedar termi
nada dentro de los dos meses siguientes á la publicación de -
la ley. 

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para la 
primera constiíuoión de las mismas en lo que no se halle 
previsto en tista ley. 

Segunda. La Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico procederi inmediatamente á la formación de 
un Censo electoral con arreglo á las disposiciones de esta ley 
y á las instrucciones que para su cumplimiento dicte el Go
bierno. 

Tercera. Recibidas las listas por las Juntas municipales, 
las fijarán en los sitios de costumbre para que puedan ser 
examinadas por ol público, donde permanecoráD de sol á sol 
por espacio de quince días, y además lo anunciarán al vecin
dario por pregón ó por otros medios que estén en uso" en la 
localidad, expresando también que durante dicho período de 
tiempo se admitirán en la forma que se expresa á continua
ción las reclamaciones que contra dichas listas se presenten, 
lo mismo para inclusiones ó exclusiones que para modifica
ciones en apellidos ó nombres. Las listas sobre las cuales no 
hubiese reclamación alguna, serán devueltas inmediata
mente de terminado el plazo de quince dios á que se re
fiere el párrafo anterior, á los Jefes provinciales de Esta
dística. 

Cuarta. Las Juntos municipales informarán sobre las 
reclamaciones qoe hubiere, y éstas, con las listas enrres-
pondientes y dicho íntorme, las remitirán en el plazo de diez 
dias á las Juntas provinciales, que deberán expedir recibo de 
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costas í que fué coadenodo ílamóo 
Freijo Fernáodfz. vecino de Chan 
de Villar, ee este Municipio, por e! 
Juzgado de primera iustancia de 
este partido, en demanda de pobreza 
que le fué deneguda, se embargaron 
al mismo, tasaron y salen á pública 
y segundii subasta, por haber sido 
declarada sin efecto la primera, por 
falta de licitadores, tas ñocas si-
g ü i m t c s : 

Va pedazo de casa, por lo bajo, 
construida de piedra y modero, y 
cubierta de poja, conocida con el 
nombre de casa do Freizi1, en el 
centro del pueblo de Chao de Villar, 
de 14 metros cuadrados, que linda 
por N . , con camino; Ú. , más de 
Aua Maria Freijo; P., y N . , da Ma
nuela Freijo, veoioas de dicho pue
blo; fué tasada en 50 pesetas. 

£1 tsrreuo senara, que llaman Val 
de Vergeo, término de Chan de Vi
llar, de mensuras íreas y7ceLti -
áreas: linda N. y M , camino; P. y 
N . , terreno labradío de Vicente 
Martínez; fué tasado en 30 pesetas. 

Terreno á monte sonara llamado 
Seijón, término de Chan . de Villar, 
mensura 9 áreas y 25 cent'áreas, 
que linda por N. , con máu de Isido 
ro Santin; M. y N . , de herederos de 
Pedro tíuazález, y P., sendero de 
piés; tasado en Ib pesetas. 

Terreno senara é incnlto, conoci
do con el nombre de Pozo, término 
de Chan de Villar, mensura 1;! áreas 
y 17 centiáreas, que linda por N . . 
con prado de José Núñez Gómez; 
M . , caetaSos de Paulino Cerezales 

Gutiérrez; P., senara de José Quiño
nes, y N. , otra de José Martínez; 
faé tasado en 55 pesetas. 

Un pedazo de huerto, con tres cas
taños, al Hitio que llnman la Fuente, 
dicho término, mensura 85 áreas: 
linda N. , sendero de pies y camino; 
M . , camino; P. y N . , mis huerto de 
Masuola Freijo; fué tasado en 100 
pesetas. 

El terreno á secara que llaman do 
Subeiro, término dicho, mensura 11 
áreas y 33 centiáreas: linda N. , más 
senara de Valdomero Santin; M . , 
terreno de Rosa Freijo; P., de los 
herederos de Manuel Fernández, y 
N. , terreno de Manuela Freijo; tasa, 
do en 65 pesetas. 

La subasta teadr/i lugar el dia 30 
riel mes que rige, y hora de las nue
ve de la mañaua, en este local de 
audiencia, sito en Quíntela y casa 
de D. Brindis Suarez Saet ín , la cual 
se efectuará con iguales formalida
des que la primera, pero con la re
baja del '25 por 100 de tasación de 
los bienes embargados. 

Los licitadores deben consignar 
para poder tomar parte en dicha su
basta, el 10 por 100 del tipo de la 
misma. No se ha suplido la frita de 
títulos de los bienes que se venden. 

Dado en el Juzgado municipal de 
Balboa á 7 de Agosto da 1907.— 
Olaudiuo Suárez .—P. S. M.: El Se
cretario suplente, Félix Mancebo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Dou Gaspar Hesse y Sáez de Pura-
yuelo, Capitán del Regimiento de 
infantería de La Lealtad, núm. 30, 
y Juez instructor del expedieote 
seguido al recluta del mismo Il
defonso Alvarez Blanco, por la 
falta de concentración A filas. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado II 
defonso Alvarez Blanco, natural y 
vecino de Castroquilame, Ayunta
miento de Puente de Domingo Fió 
rez, provincia de León, hijo de Juan 
y de Teresa, vecinos aol mismo 
pueblo, de 22 años, y oficio labra 
dnr, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLB 
TÍNOpici i t de la provincio de León, 
se presente en esta Juzgado, que 
tiene su residencia oSoial en el cuar
tel que ocupa el Kíg imiento do La 
Lealtad, núm. Sil, eu esta plaza de 
Burgos, á responder de los cargos 
que le resultan na el expediente que 
le instruyo por falta de concentra 
ción á filas; bijo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare
ce dentro de los expresados treinta 
dias, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ea nombra de 
S. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de la 
policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en su busca y ca p 
tura, y caso de ser habido, lo con-
duzc.iu con las segiindades conve

nientes y en calidad de preso al ex
presado cuartel de esta plaza, y á 
mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado e:. diligencia de este dia. 

Dada en Burgos á 14 de Agosto de 
1907.—Gaspar Hesse. 

El Comisario do Guerra, Interventor 
de suministros militares de sub-
sistenci'is, alumbrado y combus
tible de esta plaza y provincia; 
Hace saber: Quo con objeto de 

poder acordar los nrecios medios 
ante la Junta de la Diputación pro
vincial el dia ¿0 de cada mes, de los 
suministros hechos por pueblos á 
individuos y ganado del Ejército y 
Guardia civil, se suplica á los s eño
res Alcaldes-Presidentes dalos diez 
partidos judiciales, remitan el dia 
15 de cad< mes, á la referida Dipu
tación, certificado del precio que 
hayan alcanzado en el último mer
cado los artículos siguientes: 

Pt.s 

Ración de pan de 65 decigra
mos 

Idem de cebada de 4 kilogra
mos » 

Idem de paja de 6 idem > 
Litro de aceite vegetal. » 
Quintal métrico de carbón > 
loem ídem de leña » 
Litro de vino J> 
Kilogramo de carne de vaca... > 
Idem ds ¡ í em de carnero » 

León 22 do Agosto de 1907.—Mi
guel Conde. 

Imp. de Ja Diputac ión provincia] 
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ellas. Dos dias después de recibidas, se constituirán estas 
Juntas en sesión (.ública sn la sala de la Audiencia, a excep
ción de las de las islas Baleares y Canarias, que se consti
tuirán las secciones respectivas en la sala de la Audiencia 
de Mallorca, sala de los Juzgados de las -islas de Menorca é 
Ibiza, sala de la Audiencia d» Las Palmus y sala de los Juz
gados de Santa Cruz de la Palma y de Santa: Ciuz de Tune 
rife, y se dará lectura por el Secretario de las reclamaciones. 
La Jur.ta examinará los justificantes presentados respecto 
de cada una, y hará las coLfrootcciones que estime ntjcesa': 
rías con las lisies ¿el Censo remitidas. 

La Junta deciüirá lo procedente respecto de cada una de 
iae reclamaciones, decretando la inclusión, exclusión ó reo 
tificación, ó desestimando la instai cía de que se trate. 

Estas resolucumes serán apelables ante la Audiencia terri
torial dentro de los tres dins naturales posteriores a 1» pu
blicación del acuerdo. Las reclamaciones que se entablen 
contra las de las Juntas provinciales de Baleares y Cananas 
se harán en el plazo de seis dias 

El Secretario de la Junta dará el oportuno resguardo de 
la apelación interpuesta. En los siguientes tres días se re
mitirán de una vez al Presidente de la Audiencia los ex
pedientes cuyas resoluciones se apelen, y pasadi.s á la Sala 
de lo civil, ésta señalará inmediatamente oía para la vista, 
que habrá de celebrarse dentro de los seis siguientes, lo cual 
s e h a i á público en la tabla de edictos. El expediente quedará 
de manifiesto á las partes en la Secretaria de la Sala. La 
vista se celebrará precisamente el dia señalado, pudiendo 
asistir el Fiscal, el apelante ó Abogado de su des ignación. 

lio el mismo dia, ó en el siguiente, se dictará rtto.ución 
irrevocable, que se hará pública en la tabla de edictos, bijo 
la responsabilidad del Secretario, y se comunicará en el día 
inmediato, en pliego certificado, con devolución del expe 
diente, al Presidente de la Junta provincial, quien en el tér
mino de tres dias remitirá dicho expediente con las listas á 
los Jefes provinciales de Estadística. Cuando el Tribunal 
considere temeraria la apelación, podiá condenar con costas 
ni apelante. En otro caso será de oficio. Todas Ies cuestiones 
de procedimiento que se susciten y no se hallen previstas 

en.eete articulo, se decidirán, dentro do los plazos'marca-
des, con audiencia verbal de los interesados y del Fiscal. 

Quinta. Los Jefes provinciales de Estadística, en cuanto 
reciban las listas y.resoluciones que les remitan las Juntas 
municipales y. provinciales electorales, introducirán en di
chas listas,, que obran én su poder, las modificaciones qué 
procedan^ COL formé á las resoluciones adoptadas por dichas 
Juntas y por las Audiencias, formalizando de este modo las 
listas deünit¡v:,s, que constituirán el Censo electoral deíioi-
Uvo.de cada uno de los Ayuntamientos de la provincia. 

Los mismos Jefes, después de coosigonr ~en las listas de 
cada Ayuntamiento de la provincia la diligencia de sor de
finitivas por estar cotformes con lo que resulta del censo de 
población de que proceden y con las resoluciones susodi
chas, remitirán un ejemplar ó copia á la Junta provincial. 

Sexta. Las Juntas provinciales publicarán inmediata
mente en un número extraordinario del Boletín Oficial las 
listas definitivas de la provincia, conservando en su Archivo 
la copia remitida por el Jtfe de Estadisticn; remitirán á las 
Juntas municipales en pliego sellado y certificado on ejem
plar de su Censo electoral respectivo, que, custodiado por 
los Secretarios, constituirá el registro uficia! de ios electores 
del municipio. Además publicaiún en uno ó más tomos el 
Censo electoral definitivo de la provincia, remitiendo un 
ejemplar del mismo á la Junta Central electoral, Cuerpos 
Colegislodores, Director gener¡.) del Instituto Geográfico y 
Estadístico, Presidente de la Audiencia y Jueces de primera 
instancia de la provincia. 

Séptima. Se concede un crédito de 300.000 pesetas á un 
capitulo adicional del presupuesto vigente, sección 7.*, «Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes», para todos 
los gastos que ocasione á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico la formación del nuevo Censo elec 
toral. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
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